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			INTRODUCIÓN


			Desde el Instituto de Investigaciones de la Red Académica Internacional de Estudios Organizacionales en América Latina, el Caribe e Iberoamérica REOALCEI, se presenta este libro, que reúne trabajos realizados por investigadores de diversas instituciones que aúnan esfuerzos con el fin de aportar desde su campo de conocimiento al desarrollo de la ciencia, la sociedad y la educación. 


			La parte I, comprende 6 capítulos, resultado del estudio “Aseguramiento de la calidad de la Educación Superior en América Latina y el Caribe: Brasil, Colombia, México y Perú”, realizado por un colectivo de 14 investigadores, que, mediante el trabajo en red del Nodo Educación y Pedagogía de la RED REOALCEI, analizaron los procesos de acreditación, evaluación, licenciamiento en estos países, concretamente, en relación a los cambios generados en las políticas públicas del este ámbito a partir del surgimiento de la pandemia COVID-19, durante los años 2020-2022.


			Esta producción académica es el resultado de la dedicación, constancia y trabajo en equipo mediado por TIC, que se generó en encuentros quincenales a través de meet y el dialogo por whatsapp web, utilizando como herramienta google drive, mediante la cual se construyó el entramado textual que se tejió en el día a día de la acción investigativa, de los tres años de duración del proyecto. 


			La investigación tuvo sus inicios en el primer semestre de 2020 en un clima de incertidumbre, ambivalencia y de cambios constantes ante la situación mundial de esta pandemia, que motivó en las instituciones de educación superior la generación de propuestas innovadoras para mantener el servicio educativo y en los organismos reguladores de la calidad educativa estrategias y acciones para orientar el desarrollo de los planes de estudio, y los procedimientos de verificación de las condiciones de calidad de estos y finaliza el segundo semestre de 2022, siendo un momento en que se observa un panorama de estandarización de los procesos y el retorno a las prácticas docentes en aula presencial en los programas de pregrado y posgrados a nivel de maestría y doctorado.


			La parte II, bajo el título “Educação, Políticas Públicas Intersetoriais e Interdisciplinaridade no Brasil” cuenta con 9 capítulos que abarcan diversos aspectos críticos y contemporáneos de la educación en Brasil. Desde metodologías educativas innovadoras hasta temas esenciales como educación inclusiva, educomunicación y cibercultura, los trabajos ofrecen una visión detallada y reflexiva sobre los desafíos y oportunidades en el campo educativo. 


			Se presentan propuestas de metodologías educativas, educomunicación y cibercultura. La educación inclusiva se discute en profundidad, enfatizando la necesidad de políticas y prácticas que garanticen la igualdad de acceso y oportunidades para todos los estudiantes, independientemente de sus diferencias. 


			También se abordan cuestiones de sexualidad y el papel de los medios de comunicación en la formación de los jóvenes, ofreciendo un análisis crítico sobre cómo estos elementos influyen en la educación y el desarrollo social. La gestión democrática es otro tema discutido, destacando la participación comunitaria y la transparencia en la administración escolar. Por último, el capítulo sobre el derecho a la ciudad relaciona la educación con el desarrollo urbano y la justicia social, proponiendo una visión integrada e inclusiva del derecho a la educación como parte fundamental del derecho a la ciudad. 


			Esta obra es esencial para educadores, gestores públicos, investigadores y todos aquellos interesados en comprender y contribuir a la mejora de la educación en Brasil. 


			Esta parte del libro está escrita por investigadores de los programas de posgrado de Doctorado en Educación en la Amazonía, Doctorado y Maestría en Derechos Humanos y Desarrollo de la Justicia, y Maestría en Educación de la Universidad Federal de Rondônia, en la región norte de la Amazonía Occidental brasileña.


			Dr.ª Aparecida Luzia Alzira Zuin (Brasil)


			Dr.ª Nelly Milady López-Rodríguez (Colombia)


			Dr. Lisandro José Alvarado-Peña (México)


		




		





			PARTE 1

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: BRASIL, COLOMBIA, MÉXICO Y PERÚ


		




		

			SINOPSIS


			Aseguramiento de la calidad de la educación superior en américa latina y el caribe: Brasil, Colombia, México y Perú, es un compendió de 6 capítulos que se derivan de una investigación colaborativa en la que participaron 12 investigadores, en procura de analizar las políticas de aseguramiento de la calidad de la educación superior y los cambios generados en los procesos de evaluación, acreditación y licenciamiento, en los cuatro países mencionados. 


			Es una investigación cualitativa, de corte caológica y análica en la que se utilizó el método de análisis documental. Para Hurtado (2012)1 “el abordaje caológico le permite al investigador estudiar el contexto desde un mínimo de presupuestos y le proporciona la libertad para descubri manifestaciones nuevas” (p. 95), y analítica “como un proceso metódico, de búsqueda de conocimiento para generar una crítica o una interpretación de un evento de estudio, [...] partiendo de ciertos criterios” (p. 112). Así, el estudio fue orientado por las siguientes cuestiones: 


			¿Cuáles son los aspectos divergentes y convergentes de las políticas de aseguramiento de la calidad de la Educación Superior en los países de Brasil, Colombia, México y Perú?, ¿Cuáles son las características de funcionamiento, bases conceptuales y criterios de evaluación de los sistemas de evaluación, acreditación y licenciamiento para el aseguramiento de la calidad de la Educación Superior?, ¿Cómo inciden las políticas públicas de aseguramiento de la calidad en el desarrollo de las diversas modalidades de formación en cada país?, ¿Cómo ayudaron las tecnologías en los procesos de enseñanza-aprendizaje?, ¿Cómo la educación puede converger con la comunicación para lograr la inclusión social?


			Teniendo en cuenta el escenario COVID-19, de cambios y transformaciones sin precedentes en el campo educativo, aunado a las características as propias de la política educativa de cada país, el abordaje caológico se constituyó en un escenario propicio para la reflexión en relación con las adaptaciones formuladas por los gobiernos en las diversas modalidades de formación, desde las cuales se asumió el análisis del aseguramiento de la calidad educativa.


			





				

					1  HURTADO, J. Metología de la Investigación: Guía para la comprensión holística de la ciencia. Bogotá, Caracas: Quirón Ediciones Cuarta Edición CIEA SYPAL, 2012.


				


			


		




		

			Dos años de pandemia COVID-19: impacto sobre la Educación Superior brasileña


			Alexey Carvalho


			Nelly Milady López-Rodríguez


			Lisandro José Alvarado-Peña


			Alaín Castro Alfaro


			1 Introducción 


			Desde los albores del siglo XXI, el mundo viene experimentando transformaciones producto de notables impactos en la mundialización de la educación. El constante flujo de profesionales entre los países y el intercambio de conocimientos e ideas llevan a que las universidades tengan que replantear su modelo educativo con el propósito de formar ciudadanos integrales, con capacidad para la adaptación al cambio, gestionar la incertidumbre e interactuar en diversas culturas. 


			En América Latina, la educación Superior la conforman alrededor de 24 millones de estudiantes, 10.000 instituciones y más de 60.000 programas. La pandemia Covid-19 ha impactado a las Instituciones de Educación Superior (IES) en 191 países de la región por la suspensión de actividades asistenciales que perturbó aproximadamente a 1.570 millones de estudiantes y, solo en Brasil, se vieron afectados 8.571.423 estudiantes de educación superior, lo que ha originado la dilatación de sus capacidades científicas, de infraestructura en tecnología, medios de comunicación y servicios, adaptación de los calendarios académicos, reprogramación de pruebas de ingreso, paso abrupto a la modalidad virtual de la enseñanza, suspensión de movilidades entre las fronteras y otras.


			Por otro lado, se infiere que dentro de las Instituciones de Educación Superior en Brasil los docentes trasladaron sus acciones a la virtualidad, pero en las instituciones públicas brasileñas se decidió no continuar con las labores académicas durante el primer semestre de 2020, habiendo tenido un retorno parcial solo en agosto, según la Asociación Nacional de Directores de Instituciones Federales de Educación Superior (Andifes).


			De hecho, Quintana (2020) toma en consideración la dinámica transformadora y la capacidad de amplificar las fronteras del conocimiento mediante la virtualidad en las universidades, ya que esa internacionalización ha traído un intercambio e interacción con diversas IES, asegurando la formación integral, abierta, interdisciplinaria y transdisciplinaria que proyecte los desafíos académicos más allá de lo local y/o nacional.


			 Por otro lado, el acceso al conocimiento se ha visto afectado por la pandemia Covid-19 debido a la falencia en el uso de tecnologías digitales en el ámbito educativo, la falta de conectividad, de recursos tecnológicos y formación para la utilización de los mismos, mantuvo una gran brecha entre las redes educativas públicas y privadas, y entre los actores que las componen.


			Desde esta visión, se tiene que, con el aislamiento social, la opción para la realización de las actividades académicas fue la utilización de las Tecnologías Digitales de la Información y la Comunicación (TDIC) e Internet. En este escenario es de reconocer que el uso de las TDIC no conforma la Educación a Distancia (EAD), toda vez que esta parte de una planificación y organización previa que enlaza una proyección antepuesta, considera el perfil del alumno y el docente, desarrollando procesos de enseñanza y aprendizaje adecuados a un tiempo determinado a diferencia de lo que ocurre en ese momento que es una Atención Remota de Emergencia (ARE). 


			En este sentido, se afirma que las Instituciones de educación superior en la América Latina, circunscriben contiguamente alrededor de 24 millones de estudiantes, 10.000 instituciones y más de 60.000 programas, por lo que fue ineludible que los actores dentro de cada institución educativa, lograran adecuar los recursos pedagógicos y tecnológicos a la ARE. Por ello, es trascendental analizar la realidad de los docentes, tomando en consideración el perfil de los alumnos y sus necesidades en un contexto pandémico. 


			Entre los retos afrontados por las Instituciones de Educación Superior, cabe mencionar el ajuste al calendario académico, la creación de ambientes virtuales y estrategias de internacionalización curricular encaminadas a la continuidad de las actividades formativas, mediante gestión de espacios de aprendizaje que convocaron a maestros y estudiantes a innovar en medio de la crisis.


			Es esencial determinar el papel de la educación en la globalización eje del desarrollo humano y social es a su vez, el puente a las fronteras del conocimiento, la tecnología, las personas, los valores y las ideas que al mismo tiempo afecta las costumbres, tradiciones, culturas y prioridades de los países, los estudiantes deben adaptarse a una educación universitaria dinámica con desafíos profundos del siglo XXI. 


			De igual forma, se insiste que la educación superior global debe hallar una mejor forma de emplear una orientación combinada para la enseñanza, aprendizaje y excelencia en educación superior con mayor eficacia, para obtener el bienestar de los estudiantes y docentes, implementando métodos que apoye a la nueva generación de jóvenes capacitados, con la suficiente inteligencia en conocimientos sociales y emocionales, siendo aprovechados para la adaptación de capacidades innovadoras en el contexto laboral.


			El presente artículo tiene como objetivo central analizar los impactos regulatorios en la educación superior brasileña, entre marzo de 2020-2022. Para la realización del estudio, se llevó a cabo una investigación documental, que utilizó como principales referencias la legislación e información puesta a disposición por los organismos oficiales, relacionados con la educación superior en Brasil, ya que el estudio tiene relevancia teniendo en cuenta el impacto mundial de la pandemia, que ha afectado las condiciones sociales, económicas, políticas, científicas y educativas de los países, en especial, la Educación Superior en Brasil. 


			En este contexto, este artículo presenta los resultados de la investigación realizada en el marco del Proyecto Aseguramiento de la calidad de la Educación Superior en América Latina y el Caribe: Brasil, Colombia, México y Perú, una perspectiva 2020-2022, llevada a cabo por un grupo de investigadores internacionales, vinculados a IES y al Nodo Educación y Pedagogía de la Red Académica Internacional de Estudios Organizacionales en América Latina y el Caribe e Iberoamérica (REOALCEI).


			Se espera que cada Estado enfoque sus acciones en una política pública diferenciada que no profundice los niveles actuales de desigualdad, es decir, haciendo énfasis en los dos sistemas sociales más grandes que tienen todos los países, como son la salud y la educación, las cuales se han visto principalmente afectadas en la actual crisis causada por el Covid-19.


			Habida cuenta del alcance, así como del gran número de medidas adoptadas en el ámbito de la educación superior, durante la pandemia Covid-19, en el período estudiado, se optó por analizar los siguientes aspectos: impactos en el proceso de enseñanza y aprendizaje; actividades prácticas de formación; uso de tecnologías; procesos de evaluación y de aseguramiento de la calidad.


			2 Metodología


			El estudio consiste en una investigación documental, que toma como referencias principales los archivos, la legislación y las normas públicas del Ministerio de Educación de Brasil, así como de los otros organismos vinculados a él, como el INEP, el CNE, la Secretaria de Regulación y supervisión de la Educación Superior SERES. Entre los documentos analizados se encuentran leyes, decretos, ordenanzas (portarias en portugués), resoluciones y dictámenes (pareceres en portugués), cabe destacar que los dictámenes suelen tener una función orientadora y pueden preceder a los demás.


			Considerando que el estudio surge en el contexto de incertidumbre, provocada por la pandemia Covid-19, en el que se generan cambios y transformaciones inéditas en el ámbito educativo, especialmente en su inicio, el estudio adoptó un enfoque caológico, que según Prigogine (2005), es en la irreversibilidad, en la disipación (caos), donde nacen posibilidades creativas y en el “no equilibrio”, donde se establecen relaciones a largo plazo. En este sentido, este abordaje se justificó, porque no se conocía la duración de la pandemia ni a dónde se podía llegar con el estudio.


			Observando el creciente número de medidas adoptadas y la ampliación del alcance del trabajo, fue limitado el período de estudio entre marzo 2020-2022 y se eligieron para análisis, los siguientes aspectos: impactos en el proceso de enseñanza y aprendizaje; actividades prácticas profesionales y pasantías; uso de tecnologías; y el impacto en las evaluaciones y los procesos de garantía de calidad.


			En el análisis de los documentos, que Severino señala, como materia prima, el contenido textual, se adoptó una perspectiva cualitativa, que según Minayo, permite comprender las estructuras semánticas (significativas) y su relación con las estructuras sociológicas (significados) en cada realidad, buscando comprender el momento y el contexto vivido. Para las discusiones, se buscó un enfoque proyectivo, que según Hurtado de Barrera, apunta desde el diagnóstico de un crítico, de un evento determinado, a generar conocimiento que pueda ayudar a comprender el momento y sus involucrados, así como a desarrollar soluciones o tendencias futuras.


			3.1 Desarrollo: el sistema de educación superior en Brasil


			Las Instituciones de Educación Superior (IES) en Brasil se caracterizan por su organización académica y categoría administrativa, de acuerdo con las directrices del Decreto 9235 de 2017. Con respecto a la organización académica, una IES puede ser: Facultad, Centro Universitario, Instituto Federal o Universidad. En cuanto a la categoría administrativa, las IES pueden ser públicas (federales, estatales o municipales) y privadas (con fines de lucro o sin fines de lucro). 


			La Tabla 1, a continuación, presenta la distribución de las instituciones brasileñas de educación superior en su organización académica y categoría administrativa.


			Tabla 1 – Instituciones de Educación Superior
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			Fuente: desarrollo propio basado en INEP (2019)


			La información presentada deja en claro el predominio de las Facultades privadas, entre las IES públicas: 132 son estatales, 110 federales y 60 municipales. Según el censo de Educación Superior del Instituto Nacional de Estudios e Investigaciones Anísio Teixeira (INEP), Brasil cuenta actualmente con 8.603.824 matrículas totales, en todo tipo de formación y modalidades, las IES públicas concentran 2.080.146 matrículas, lo que representa alrededor del 24% del total, mientras que el 76% de las matrículas (6.523.678) son en IES privadas.


			En cuanto al tipo de oferta, la EAD representa cerca del 28% del total, es decir, 2.450.264 matrículas en educación superior, en 2019, concentradas principalmente en el sector privado, que posee el 94% equivalente a 2.292.607. En términos de representatividad, mientras que en las IES públicas, el EAD representa sólo el 8% de las matrículas, en las IES privadas es del 35%.


			A pesar de la poca representatividad de las IES públicas, según Carvalho y Rosini, muchas de estas IES tienen experiencia con la modalidad, desde 2006, con la creación de la Universidad Abierta de Brasil (UAB), compuesta por 118 IES públicas de todas las esferas y que cuenta con más de 1.200 polos en todo Brasil, con alta relevancia social.


			Las cifras presentadas reflejan el crecimiento de la modalidad EAD, especialmente en el sector privado, y cabe observar que, en 2009, esta modalidad contaba con 838.125 matrículas y representaba el 14% del total de matrículas ese año, casi triplicando el número de matrículas y duplicando la participación en el total de 2019. Cabe destacar, sin embargo, que no se produjo lo mismo en las IES públicas, que tuvieron 172.696 matrículas en 2009 frente a las 157.657 de 2019.


			Otro punto relevante para la conformación de este escenario fue la Ordenanza MEC 11 de junio de 2017, que cambió los estándares de evaluación y oferta de cursos a distancia y relajó la apertura de polos, que tuvo 2018 (INEP, 2019), un aumento del 17% en las matrículas de esta modalidad. 


			Además de la experiencia latente da EAD en la realidad brasileña, con su crecimiento franco, la Ordenanza MEC 2.117 del 6 de diciembre de 2019, amplió aún más las posibilidades de aplicar esta metodología en la educación presencial, ya que ahora permite que hasta el 40% de la carga horaria total de los cursos presenciales, se pueda impartir a distancia, es decir, duplicando el 20%, que preveía la Ordenanza MEC 1.134 de 2016.


			El contexto presentado demuestra la experiencia y madurez de la EAD en los cursos de educación superior del país, ya sea ofreciendo cursos virtuales o semipresenciales, mediante tecnologías digitales de la información y la comunicación, capaces de apoyar sistemas y ambientes virtuales de aprendizaje (AVA) y otras plataformas tecnológicas de EAD. Este entorno resultó muy valioso para la continuidad de las actividades académicas, en tiempos de pandemia Covid-19, como se discutirá a continuación.


			3.2 Aspectos relacionados con el proceso de enseñanza y aprendizaje en la educación superior


			Entre los objetivos de la Educación Superior, definida en la Ley de Directrices y Bases de La Educación Nacional, se encuentra la formación de profesionales para trabajar en las diferentes áreas del conocimiento y participar en el desarrollo de la sociedad brasileña, estimulando y fomentando la creación cultural, el pensamiento reflexivo y la investigación científica, con el objetivo de promover el desarrollo de la ciencia y la tecnología, así como actividades de extensión y otras dirigidas a resolver problemas y transformar la realidad. 


			Dentro de este ámbito, las IES tienen el reto de contemplar, en la formulación de proyectos pedagógicos y en la organización de sus currículos, los contenidos y metodologías capaces de cumplir con los propósitos de la educación superior, así como las Directrices Curriculares Nacionales (DCN), establecidas para cada área de formación. En este sentido, entre otros aspectos, es necesario debatir sobre la relevancia de la diversificación de los entornos de aprendizaje, incluyendo las actividades prácticas, el uso de laboratorios y la aplicación de las tecnologías, como mediador del proceso de enseñanza y aprendizaje.


			3.2.1 Prácticas profesionales 


			Con el avance y el desarrollo científico y tecnológico, existía la demanda del sector productivo desde la perspectiva de crear valor, en este sentido, se intensifica la contradicción entre las demandas del proceso productivo y los procesos de educación de la fuerza laboral, es decir, cuando se simplifican las actividades más prácticas en la ejecución del trabajo, más complejas son las acciones relacionadas con el desarrollo de productos y procesos, su mantenimiento y gestión. En este contexto, en una nueva concepción de las competencias, que integran actividades intelectuales y prácticas profesionales, entran en juego las capacidades para movilizar y transferir conocimientos tácitos y teóricos, que depende en parte del dominio cognitivo, como también del dominio afectivo o comportamental.


			Recordando el desafío del educador para un aprendizaje significativo, Moran sostiene que, en este sentido, el éxito pedagógico estaría vinculado a la capacidad de movilizar el conocimiento intelectual, relacionado con los intereses de los estudiantes, con el fin de aproximar la teoría y la práctica, con una experiencia de reflexión teórica. Articular múltiples actividades, proyectos, investigaciones y experiencias que acerquen al alumno a la realidad de su profesión, teniendo en cuenta diferentes tiempos y espacios de aprendizaje, que pueden ser presenciales, virtuales o híbridos.


			3.2.2 Pasantías


			La Ley 11788 del 2008 define pasantía como: “acto educativo escolar supervisado, desarrollado en el entorno laboral, que tiene como objetivo preparar para el trabajo productivo a los estudiantes que asisten a la educación regular en instituciones de educación superior [...]”, “forma parte del proyecto pedagógico del curso, además de integrar el itinerario formativo del alumno, “pretende aprender habilidades específicas para la actividad profesional y la contextualización curricular, con el objetivo de preparar al alumno para la vida y el trabajo ciudadano”, “puede ser obligatorio o no obligatorio, según la determinación de las DCN”.


			También está previsto, en la legislación, que las actividades de extensión, monitoreo e iniciación científica, puedan equipararse a las prácticas previstas en el proyecto pedagógico del curso. Incluso teniendo en cuenta las definiciones generales definidas en la ley. Zabalza, recuerda que existe una diversidad sobre los modelos de prácticas y especificidades de cada profesión, sin embargo, según él, es posible afirmar que a través de las prácticas hay una complementación de los estudios académicos en el lugar de trabajo o incluso una alternancia entre el período de formación en el entorno universitario y profesional, haciendo énfasis en que es un componente curricular, parte del proceso formativo y debe integrarse con los demás.


			3.2.3 Tecnologías


			El uso de las tecnologías, especialmente la información y la comunicación en educación, también ganó fuerza en la escuela, debido al llamado imperativo tecnológico que se produjo en las empresas, en el que, según Joan Woodward citado por Chiavenato, la tecnología comenzó a determinar el comportamiento de las estructuras organizativas. En entornos educativos, esto no se produjo de manera diferente, ya que Carvalho, aduce que la tecnología suele asociarse con el cambio y aunque natural, al principio, no le corresponde al profesor ser ajeno a ella, sino conocerla, entender sus impactos, analizar críticamente sus efectos en la práctica diaria, recordando que la tecnología debe estar a su servicio.


			A pesar de los beneficios proporcionados por los avances tecnológicos, la educación no puede beneficiarse de estos, si no son accesibles para todos, por lo que Fantin y Girardello ya han advertido sobre la necesidad de acciones para reducir el “abismo digital” que existe en Brasil, lo que hace que una gran parte de la población, aún en la periferia de la sociedad, no esté relacionada con este avance. También recuerdan que, a pesar del gran desafío de llevar la inclusión digital a las comunidades más necesitadas y distantes, no se puede esperar que se resuelvan los problemas sociales; para que esto suceda, dada la complejidad de la cuestión, deben tratarse en paralelo, teniendo en cuenta el contexto dinámico de la tecnología.


			Abordando los aspectos tratados, sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje, de una manera casi profética, en sus trabajos en 1971 y 1977, Anísio Teixeira, de acuerdo con Carvalho (2014), advirtió que la escuela del mañana se vería mucho más como un laboratorio, un taller o una estación de televisión y las tecnologías ampliarían las posibilidades del maestro en su trabajo, de esta manera, su papel sería conocer y operar estos recursos tecnológicos en la escuela. 


			3.3 Evaluación, Regulación y Supervisión de la educación superior brasileña


			El Sistema Nacional de Evaluación de la Educación Superior (SINAES) fue establecido en Brasil, por la Ley 10861 de 2004, y tiene como objetivo “garantizar el proceso nacional de evaluación de las instituciones de educación superior, los cursos de pregrado y el rendimiento académico de sus estudiantes” (Brasil, 2004).


			Así mismo, el Decreto No. 9235 de 2017, en su artículo 3, dispone que:


			Las competencias para las funciones de regulación, supervisión y evaluación en el sistema educativo federal serán ejercidas por el Ministerio de la Educación, por el Consejo Nacional de Educación-CNE, por el Instituto Nacional de Estudios e Investigaciones Educativas Anísio Teixeira-INEP y por la Comisión Nacional de Evaluación de la Educación Superior-CONAES.


			Bajo este decreto, el SINAES cubre obligatoriamente a las instituciones que forman parte del sistema educativo federal, tal como se define en la Ley 9394 de 1996, compuesto por las IES privadas e instituciones públicas federales. Estas IES, así como sus programas académicos, se evalúan obligatoriamente bajo SINAES y la legislación complementaria; mientras que las IES públicas estatales y municipales, están subordinados a sus respectivos Consejos Estatales de Educación y cumplen con lo dispuesto en las leyes de cada Estado, por lo tanto, los actos estatales no han sido considerados en este artículo, así como los aspectos relativos a los programas de posgrados que tienen otra dinámica bajo evaluación de la Coordinación para la Mejora del Personal de Educación Superior (CAPES).


			La evaluación, regulación y supervisión de la Educación Superior, se rige por un sólido marco jurídico, dispuesto desde la Constitución Federal, a través de la Ley de Directrices y Bases de la Educación, el Plan Nacional de Educación, la Ley SINAES y regulado por decretos y ordenanzas.


			3.4 Cronología de la pandemia Covid-19 y su evolución en la educación superior


			El primer caso de Covid-19 en Brasil fue confirmado el 26 de febrero de 2020 por el Ministerio de Salud, a pesar de ello, el primer marco jurídico específico con respecto al Covid-19 fue la promulgación de la Ley 13979, de febrero 6 de 2020 (BRASIL, 2020a), que presenta directrices generales sobre las medidas que podrían adoptarse para hacer frente a la emergencia sanitaria. 


			Con la propagación de la pandemia, la primera medida tomada a nivel nacional, por el Ministerio de Educación, fue la institución del Comité Operativo de Emergencias del Ministerio de Educación (COE/MEC) por la Ordenanza MEC 329 de marzo 11 de 2020, integrada por las principales áreas administrativas y órganos del MEC, especialmente en materia de Educación Superior, por miembros de la Secretaría de Educación Superior (SESU), Secretaría de Educación Profesional y Tecnológica (SETEC) y del Instituto Nacional de Estudios e Investigaciones Educativas (INEP).


			La evolución de la pandemia en el territorio nacional llevó a la publicación de la Ordenanza MEC 343, de marzo 17 de 2020, con la sustitución de las clases de aula por clases en medios digitales mientras dure la situación pandémica, posteriormente se emitieron la Ordenanza MEC 345, de marzo 19 de 2020 y Ordenanza MEC 473, de mayo 12 de 2020 y, por último, la Ordenanza MEC 544, de junio 16 de 2020 que deroga las anteriores.


			La Ordenanza MEC 544/2020 presenta tres puntos principales: 1) autorizar “de forma excepcional, la sustitución de asignaturas presenciales, en cursos regularmente autorizados, por actividades académicas que utilicen recursos educativos digitales, tecnologías de la información y la comunicación u otros medios convencionales” en las IES que forman parte del Sistema Federal de Educación; 2) prohibición del desarrollo de prácticas profesionales, pasantías y laboratorios, en cursos que no estén autorizados por la CNE; 3) permiso para suspender las actividades académicas presenciales, o modificar el calendario vacacional, siempre que las actividades sean sustituidas. Poco después de la publicación de la Ordenanza MEC 343/2020, a partir del 23 de marzo, la gran mayoría de las Facultades y Universidades suspendieron las actividades presenciales.


			Teniendo en cuenta la falta de profesionales de la salud en algunas regiones del país, para ayudar a combatir la pandemia, el MEC adoptó dos medidas, la primera establecida por la Ordenanza MEC 356 de marzo 20 de 2020, en la que se autorizó la realización de pasantías curriculares obligatorias específicas para los cursos de medicina, enfermería, farmacia y fisioterapia, en unidades de salud y otras que determinará el Ministerio de Salud. La segunda, a través de la Ordenanza MEC 374, de abril 3 de 2020, sustituida por la Ordenanza MEC 383 de abril 9 de 2020, que permitió la anticipación de la graduación de los estudiantes, de estos programas académicos, cumplido el 75% de las actividades relativas a pasantías o residencia médico.


			Además, el 1 de abril de 2020, se publicó la Medida Provisoria 934 (Brasil, 2020c), que dispensaba excepcionalmente, el cumplimiento de los doscientos días lectivos, siempre que se cumpliera la carga horaria mínima total del programa, y permitió abreviar la duración de los programas de medicina, farmacia, enfermería y fisioterapia, ratificando las disposiciones de la Ordenanza MEC 383 de abril 9 de 2020; posteriormente la Ley 14.040/2020 (Brasil, 2020b), incluyó el programa de odontología.


			Paralelamente a los actos publicados por el MEC, el CNE aprobó el 28 de abril el Dictamen CNE/CP 5/2020, validado parcialmente el 1 de junio de 2020, cuyo contenido estaba referido a la “Reorganización del Calendario Escolar y la posibilidad de considerar las actividades no presenciales con el fin de cumplir con la carga de trabajo anual mínima. Estas disposiciones fueron examinadas por el Dictamen CNE/CP 9/2020, aprobado el 8 de junio de 2020, y profundizado en dictámenes posteriores, como el CNE/CP 11/2020, de 7 de julio de 2020. 


			Después de toda la discusión y repercusión de los dictámenes y reglamentos, se promulgó la Ley 14.040, del 18 de agosto de 2020 (Brasil, 2020b), que establece las normas educativas excepcionales durante el estado de calamidad pública vigente debido a la pandemia Covid-19, que fue complementada por el Dictamen CNE/CP 15/2020 de octubre 6 de 2020, reexaminado por Dictamen CNE/CP 19/2020, de diciembre 8 de 2020, que culminó con la publicación de la Resolución CNE/CP 2/2020, de 10 de diciembre de 2020.


			Con respecto a los impactos en el proceso de enseñanza y aprendizaje, las actividades prácticas en la formación y el uso de las tecnologías, se destacan en la Resolución CNE/CP 2/2020, los siguientes puntos: 


			Art. 26. Las actividades pedagógicas no presenciales vinculadas a los contenidos curriculares de cada curso pueden desarrollarse, mediante el uso de tecnologías de la información y la comunicación, con el fin de integrar plenamente la carga de trabajo respectiva. [...]


			Parágrafo 3-Las IES, en el ámbito de su autonomía y observadas las disposiciones de los Dictámenes N.º 5 y CNE/CP N.º 11/2020 y de la Ley 14.040/2020, podrán: 


			I-adoptar la sustitución de disciplinas presenciales por clases no presenciales;


			II – adoptar la sustitución de actividades presenciales relacionadas con la evaluación, el proceso de selección, los Trabajos de Conclusión de Cursos (TCC) y las clases de laboratorio, por actividades no presenciales, considerando el modelo de mediación de las tecnologías digitales de la información y la comunicación adecuado a la infraestructura e interacción necesarias;


			III-regular las actividades complementarias de extensión, así como el TCC; 


			IV-organizar el funcionamiento de sus laboratorios y actividades predominantemente prácticas de acuerdo con la realidad local;


			V – adoptar actividades no presenciales de etapas de prácticas y pasantías, asegurando aquellas de indispensable presencialidad, enviando a la Secretaría de Regulación y Supervisión de la Educación Superior (SERES) o al órgano regulador del sistema educativo al que está vinculada la IES, los cursos, disciplinas, etapas, metodologías adoptadas, recursos de infraestructura tecnológica disponibles para interacciones prácticas o de laboratorio a distancia;


			VI-adoptar la oferta en la modalidad de distancia o no presencial a las disciplinas teórico-cognitivas de los cursos;


			VII-supervisar pasantías y las prácticas en la medida exacta de las posibilidades de las herramientas disponibles; 


			VIII-definir la realización de las evaluaciones en forma no presencial; 


			IX-adoptar régimen del hogar para los estudiantes que dan positivo para COVID-19 o que son del grupo de riesgo;


			X-organizar el proceso de formación del profesorado para el aprendizaje a distancia o no presencial;


			XI-implementar el teletrabajo para coordinadores, profesores y empleados;


			XII – servir al público dentro de las normas de seguridad emitidas por las autoridades públicas y con una específica en referencias internacionales; 


			XIII-difundir la estructura de sus procesos de selección en forma no presencial, totalmente digital; 


			XIV – reorganizar los ambientes de aprendizaje virtual y otras tecnologías disponibles en las IES para cumplir con las disposiciones de los planes de estudio de cada curso; 


			XV-realizar actividades en línea sincrónicas, de acuerdo con la disponibilidad tecnológica;


			XVI-ofrecer actividades en línea asincrónicas, de acuerdo con la disponibilidad tecnológica;


			XVII – llevar a cabo evaluaciones y otras actividades para reforzar el aprendizaje, en línea o a través de material impreso entregado al final del período de suspensión de las clases;


			XVIII – utilizar las redes sociales de largo alcance (WhatsApp, Facebook, Instagram, etc.) para estimular y guiar estudios y proyectos; y


			XIX – utilizar las redes sociales, laboratorios y equipos virtuales y tecnologías de interacción para el desarrollo y la oferta de etapas de actividades de pasantías y otras prácticas académicas vinculadas, incluyendo a la extensión.


			Es importante destacar que, aunque la resolución consolida los entendimientos de los dictámenes anteriores de la CNE y regula aspectos de la Ley 14.040/2020, no superpone ni sustituye a las Ordenanzas y otras normativas del Ministerio de Educación. 


			Relacionado con los procesos de evaluación, la primera medida tomada por la pandemia, ocurrió el 18 de marzo de 2020, cuando el Instituto Nacional de Estudios e Investigaciones Educativas (INEP), en respuesta a una solicitud de la Asociación Brasileña de Mantenedores de Educación Superior (ABMES) al Ministerio de Educación, emitió un comunicado cancelando todas las evaluaciones in situ para los meses de marzo y abril, pero que duró hasta noviembre de 2020.


			En cuanto a los procesos reglamentarios y de supervisión, se publicó la Ordenanza SERES 75 de marzo 27 de 2020, derogada por la Ordenanza SERES 135 de mayo 5 de 2020, que a su vez fue derogada por la Ordenanza SERES 218 de junio 30 de 2020, que modifica el calendario anual de aplazamiento y apertura de protocolos para la entrada de procesos reglamentarios en el Sistema e-MEC en 2020.


			En octubre de 2020, la Ordenanza MEC 796, de octubre 2 de 2020, determinó aplazamiento de todos los procesos de reconocimiento y renovación de los programas, así como la re-acreditación institucional por un período de un año. En el mismo mes, con intención de establecer directrices ante el escenario pandémico y prepararse para el regreso de las visitas in situ, se publicó la Ordenanza MEC 568, de octubre 9 de 2020, que estableció un protocolo de bioseguridad que debían seguir los implicados durante todo el periodo de la visita, desde el desplazamiento, durante las rutas de los evaluadores, en el alojamiento, hasta las actividades y reuniones en las IES evaluadas. También orientó a las IES en cuanto a los entornos y procedimientos a adoptar, explicando las obligaciones de las IES y de los evaluadores, la higiene, los procesos de comunicación en relación con los síntomas, las normas de distanciamiento y el uso obligatorio de equipos de protección individual (EPI) tales como máscaras y escudos faciales, que depende del evaluador proporcionar dicho equipo. 


			Creyendo en una nueva normalidad en 2021 y un semestre regular, la Ordenanza MEC 1.038 de diciembre 7 de 2020, con efecto para 1 de enero de 2021, determinaba el retorno de las actividades presenciales a partir de marzo 1 de 2021, siguiendo protocolos de bioseguridad, alterando aspectos de la Ordenanza MEC 544/2020, restringiendo el uso de los recursos educativos digitales, las tecnologías de la información y la comunicación en su totalidad, sólo para los casos: 


			I- suspensión de las actividades escolares presenciales por determinación de las autoridades locales; o II-condiciones sanitarias locales que plantean riesgos para la seguridad de las actividades de enseñanza presenciales.


			En el ámbito de las evaluaciones, con el fin de atender la demanda acumulada no realizada en 2020, se emitió la Ordenanza MEC 165, de abril 20 de 2021, que instituyó la evaluación externa virtual in Situ, en el marco de SINAES, que estableció los procedimientos para que las evaluaciones pudieran realizarse completamente en línea, sin incluir los procesos aplazados por la Ordenanza MEC 796/2020 ni los programas de medicina, odontología, enfermería y psicología. En cuanto al Examen Nacional de Desempeño Estudiantil (ENADE), considerando la imposibilidad de su realización en el año 2020, por Resolución CONAES 1/2021, de abril 23 de 2021, se decidió cambiar a 2021 la aplicación del examen a las áreas previstas para 2020. 


			 En la cronología presentada se analizaron 28 documentos, que incluyen leyes, resoluciones, dictámenes y ordenanzas, publicados dentro del período delimitado del estudio y adherentes a los aspectos elegidos para el alcance del trabajo, cabe destacar, sin embargo, que según información disponible en SEMESP (2021), se publicaron 84 documentos relacionados con la educación superior en este período, acerca de emergencia Covid-19.


			4 Discusiones


			En los últimos dos años, la imprevisibilidad de la duración del Covid-19, ocasionó idas y venidas, publicaciones y reediciones de varias normativas emitidas, así como adaptaciones por el alargamiento de la pandemia, incluyendo una falsa expectativa de un fin, cuando la ordenanza MEC 1.038/2020 ya preveía el regreso de las clases presenciales para marzo de 2021, lo que no fue posible. 


			En cuanto a los impactos en el proceso de enseñanza y aprendizaje, se observa que desde la Ordenanza MEC 343/2020, la preocupación era autorizar la sustitución de clases presenciales por medios digitales, utilizando las TIC, sin implicaciones en las prácticas o pasantías. Como ya se mencionó, de alguna manera las herramientas tecnológicas y la experiencia en EAD, ya estaban presentes en la educación superior brasileña, pero en este momento había grandes diferencias entre las IES públicas y privadas, con el fin de implementar las TIC y adoptar clases remotas. Mientras la adaptación de las IES privadas ocurrió rápidamente, aun en agosto de 2020, solo 68% de las universidades federales tenían actividades remotas según la información del MEC.


			Entre las razones para no realizar actividades remotas en las IES públicas estuvo el número de estudiantes sin acceso a internet, un estudio de Nascimento, Ramos, Melo y Castioni, señala que alrededor de 190.000 estudiantes de pregrado en Brasil no tienen acceso a Internet, lo que corresponde a cerca del 2,2% del total de matrículas, de los cuales en la educación superior pública habría unos 72.000 alumnos, es decir, el 3,5% de los estudiantes de estas IES. En agosto de 2020, el MEC, anunció un programa para proveer de internet a estudiantes de la red federal en situación de vulnerabilidad económica, que apoyaría a cerca de 424 mil estudiantes, datos de CEXMEC, indican que, hasta junio de 2021, solo se había cumplido el 35% de esta meta.


			En cuanto al uso de las TIC, es importante destacar que lo que ocurrió no fue una migración de la enseñanza presencial a la enseñanza a distancia, sino una adaptación de la enseñanza presencial de forma remota con actividades sincrónicas y asíncronas. El detalle de algunas tecnologías, así como la forma en que se podría desarrollar cada actividad, se consolidó solo en diciembre de 2020, en la Resolución CNE/CP 2/2020, sin embargo, el Dictamen CNE/CP 05/2020, ya orientaba el uso de recursos tecnológicos, según disponibilidad, para la oferta de actividades académicas, indicando también el uso de redes sociales y herramientas de comunicación de largo alcance como Whatsapp, Instagram, Facebook, entre otras.


			En los aspectos relacionados con las actividades prácticas de formación (prácticas profesionales y laboratorios) y las pasantías, el Dictamen CNE/CP 05/2020, permitió únicamente la adopción de tecnologías y herramientas de EAD, para programas de formación docente, extensibles a programas de ciencias sociales, posteriormente revisado mediante el Dictamen CNE/CP 11/2020, que permitió la ampliación del uso de recursos tecnológicos para otras áreas de formación, con la excepción del programa de medicina. Según las directrices, se debería hacer un plan para definir los criterios: a partir de qué semestre se podrían ofrecer de manera remota, los recursos a utilizar, como por ejemplo laboratorios virtuales, ambientes de simulación y apoyo para la atención remota, estando debidamente documentados y justificados. 


			Si, por un lado, el Dictamen CNE/CP 11/2020, corrige acertadamente el Dictamen CNE/CP 05/2020 considerando que el mundo laboral se ha adaptado como consecuencia de la pandemia, y, por tanto, autoriza la formación del estudiante universitario en cuanto a pasantías y actividades prácticas. Por otro lado, podría haberse evitado el retraso en la realización de estas actividades, permitiendo la adopción de las tecnologías ya implementadas en los programas de EAD.


			En las acciones relacionadas durante los años 2020-2022, en los procesos de evaluación, tales como, el aplazamiento de la evaluación, la suspensión de las visitas in situ, la modificación del ciclo ENADE y el implementación de la Evaluación Externa Virtual In Situ, se destaca que, se priorizaron los actos de autorización y acreditación institucional, quedando para su posterior tratamiento los demás. Con respecto a ENADE, es importante precisar que la decisión del aplazamiento, publicada en abril de 2021, tomó mucho tiempo, dejando indefinidas durante mucho tiempo las áreas y estudiantes elegibles del año 2021. 


			Entre las acciones realizadas, quizás la que deja el mayor legado post pandemia, está la implementación y tal vez extensión, de la Evaluación Externa Virtual In Situ, pues los resultados obtenidos, expresan una ganancia sustancial para la agilidad de los procesos, en apenas cuatro meses, de abril a agosto de 2021, según el INEP (2021), se realizaron 1826 evaluaciones en este nuevo modelo de evaluación, asimismo, según una encuesta realizada por la agencia, en alianza con ABMES, el 72% de las IES encuestadas prefiere la evaluación virtual a la presencial y el 84% de las IES espera que el modelo se mantenga después de la pandemia.


			5 Conclusiones


			El escenario de la pandemia Covid-19 a nivel mundial, no ha tenido precedentes, constituyéndose en un desafío para la sociedad, gobiernos, instituciones, docentes y estudiantes, que implicó cambios en la manera de gestionar la calidad de la educación superior en Brasil, que se reflejaron en las normativas emitidas por el MEC y otras entidades reguladoras. 


			Ante la novedosa y acelerada situación, sobre todo al inicio de la pandemia, a la espera de dar respuestas rápidas, se emitieron sucesivas derogaciones de reglamentos y revisiones de dictámenes practicados por el MEC y otras entidades reguladoras, que causaron confusión, debido al análisis parcial de la realidad. 


			La pandemia Covid-19 requirió un cambio en el modelo de enseñanza y aprendizaje, posibilitando ir más allá de lo que ya se usaba en la EAD, validando las actividades híbridas. Si las IES, especialmente las privadas, fueron capaces de utilizar rápidamente la experiencia ya adquirida con la EAD, para implementar este cambio, no ocurrió lo mismo en las IES públicas, carecieron de coordinación del MEC en este sentido y no hay evidencia de que se utilizara el potencial ya disponible en la UAB, solo un año y medio después del inicio de la pandemia, se presentó al Senado un anteproyecto de ley, denominado REUNI Digital, que aborda, entre otros puntos, la ampliación de la EAD en las IES públicas federales.


			En temas regulatorios, el aumento de la flexibilidad en cada nueva ordenanza o reglamento, también dio a conocer la dificultad para comprender las aplicaciones de las TIC y sus posibilidades en la formación universitaria presencial. Debido a las diversas perspectivas frente al uso de los recursos que se utilizan en los cursos de EAD. Además, se destaca el escenario de incertidumbre, sobre todo en 2020, considerando los principales marcos normativos, desde la primera ordenanza en marzo, la ley en agosto y la resolución, con su regulación solo hasta diciembre.


			En cuanto al proceso de evaluación de cursos e instituciones, la mayor ganancia que trajo la pandemia fue la Evaluación Externa Virtual In Situ, cuyo anhelo es que se mantenga, con el potencial de extenderse a otros actos normativos, cuyos efectos puedan ser explorados en el futuro. El aplazamiento de los procesos de renovación de reconocimiento de cursos, toma otra dirección, con la publicación de la Orden SERES No. 114 del 30 de agosto de 2021, que generalmente amplía el número de cursos que pueden tener su renovación de reconocimiento automático y a su vez, extingue el proceso de evaluación.


			Considerando toda la imprevisibilidad e incertidumbre presente durante el período estudiado, se espera que en la post pandemia, muchas de las disposiciones legales propuestas de manera transitoria, se conviertan en definitivas o se adapten a la nueva realidad que se construyó en la educación superior brasileña, agregando las ganancias proporcionadas por los recursos tecnológicos, en los procesos de enseñanza, aprendizaje y en la gestión de las IES, generando valor para la formación de los alumnos y para la mejora continua. Quizás, no se hallan diferencias entre las modalidades de enseñanza presencial y a distancia. 
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